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1. Disposiciones generales

SILVA

Ilmo. Sr. Sub:s.ecretario de este Departamento.

CORRECCION de errares del Decreto ;18í/1970, de
;j de lebrero, por el que se modifica el texto 11
Ios derechos arancelarios de las pa1·tidas arance
larias 71.02 11 71.03.

Advertidos errores en el texto remitido para :'>u publicación
del mencionado Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del E:;~

tado» número 46, del día 23 de febrero de uno, a continuación
se transcriben las oportunas rectificaciones:
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Seglmdo.-Estos derecho:'> estar(m en víg'ol' dp"de la fecha de
publicación de la prep,ente On1f>n hasta h<; tl'f'ce horas del db
2 de abril de 1970.

En el momento oportuno se determinar,l por ~~ste D€parta.~

mento la. cuantía y vigencia. del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. 1. para su col·wt?íl11írnto y efe-ctos,
Dio."> guarde a V. 1. muchos años.
M::vdrid. 20 di" marl':o <le 1!l7fl.

En la p,lgin¡, 290B, ;::;egunda colunma, linea 26, don~ dice:
«de otra manenl};. debe decir: {{de otra formal,.

En la misma púgina y columna, línea 30, donde dice: «1. Dia
mantes para uso industria}.},. debe decir: {;A. Diamantes para
uso industrial.>}.

En dichas páginü y columna, hne¡; ., ¡¡,mal· dice: ({2. Los
demás;:)\ debe decir: ~<B. Los demás: J}

En las mismas púgina y columna. linea 32, donde dice:
«Q) Piedras preciosmm. debe- decir: {(1. Piedras preciosa..<»).

En las mismas púgina .v columna, línea 33, donde dice:
«b) Piedrns f;('mipredo:'>u:'»), c1ebf' decir: {<2. Píedras semipre
ciosas>;.

En dic1las púgina y eolumna, linea ;{7, donde dice: {(montar
para facilitar pI tra,ns-}), deb<' decir: mont.ar., induw enfilad:1s
para fncilij·nr p! tr::ms"··"

OHDE.V di' ;!(} di' nHjl';~O de 1970 sof)re fijación úel
dcreclw reualador paTa la imporlarir'm de prOO1ldr;;,¡
smrnlidns (( (',~!e TI'qiml'll

1itL'>Lrj¡,;ímo ,scúnr;

De conformidad con f'l apartado ~;cgtlndo del articuhl cuarto
de In Orden ministerial de fecha 31 de octubre' de 1963,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho regulador para laR impOrta·
ciones en la Península e isla." Baleares de los jJroductos que Sf'
indican son los que expresamente se detalla:n para los mismos:

PONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Dil'f'ctol' gen€'ral dI" ComerciD Exterior.

Pescado congelado, excepto!
lenguado ...... _

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados
Garbal1z.os
LentejaR. . .
Maíz .. . .
Sorgo .
Mijo .,_. ........•....
Semilla de algodón .
Semilla de cártmno .
Semilla de colza ............•.••
Semilla de girasol "
Aceite crudo de algodón _
Aceite crudo de colZa .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón ..
Aceite refinado de colza. ...
Aceite refinado dI' girasol
Aceite crudo de e,'lrtamo .....
Aceite refinado elfo cú__rt:'\mo
Hm-ina de pescado
Semilla de caedll1et.f>
Aceite crudo de cacahuete ...
Aceite refinado (jI' cflcahlle1't'.
Peras
Manzanas

COMERCIODE

ORDEN de 13 marzo de 1970 por la que se rees
f-rllctul'a la Unillad Central de RrC:'UíS()S de la S1Iil
seeretnrio.

MINISTERIO
O B I~ A S PUB L I e A S.DE

MI N ISTERlü
CDRRECCIDN de errores del Decreto .186/197D,
de 5 de lebrero, por el que ~e modifica el te;ri.o
y lo~ derechos aranceIarios de la P. A. 70.19 .4~?

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 46, del día 23 de febrero de 1970. a continuación se
trnnscriben las oportunas rectlficacioneR: .

En In p~lgina 2908, línea 23, donde dice: ({vidrio que sean
para prótesis, ... l>, debe decir: «vidrio que no sean para prót\"
Ris, ...)}.

En la misma página, línea 24, donde dice: «duso ojos paríl
juguetes: obje-l>, debe decir: «cluso los ojos para .illguetef~:

objetos de abalorio, rocalla y análogos: obje-}).

I1ust'rÍsímo seüor'

Habida cuenta del volumen de asuntos propios de Sil compe·
¡-cuda, que ha experimentado notable incremento desde la
fecha en qUe la misma fué creada, y especialmente como conse
cuencia de la atribución que por el Decreto 909/1969. de 9 de
mayo, se hace a esa SubSecretaría de la facultad de resolver
asuntoR, cuya decisión correspondía anteriormente al Delegado
del C-'Obierno en la Renfe, .<;e estima conveniente efectuar deter
minadas modificaciones en la estructura -orgánica de la Unidad
Central de Recursos de la Subsecretaria del Departamento.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del Go
bien~o, conforme se establece en el artículo 130 de la l..ey de
Procedimiento Admini.<>1TatJvo, este MiT~isterio ha tenido fl t)jeu
disponer:

Prirnero,--De la Unidad Central de f-tt'curws, regulada por
1"1 artículo 15 de la Orden ministerial de este Departamento
de 4 de abrí! de 1968, dependerán los ¡:;;iguienff>¡'; Nf>gociados:

l. Ordenación y Trámite.
~. Personal y Asuntos Generall"R.
3. Carreteras.
4. Obras Hidrú,ulicas 1,"
5. Obras Hidráulicas 2-"
6. Transportes Terrestres 1.'¡
7. Transportes Terrestl'\"s :!"
3. Puertos.
9. Expropiaciones.

Segundo.-Queda modiflcado en los término.'> precedentes y
~ubsistente en los demás el artículo 15 de la citRda Orden mi
nisterial de 4 de abril de 1968.

Lo que comtmico a V. l. para su conocimiento ... efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de mRrzo <le 1970,


